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VISTO

Que mediante expediente 10478/2008 se tramnan las actuaciones refendas «l
pmyecto de publicación de cuadernos de trabalo cursadas por los docentes Rubén Caro
y Nora Aquin, y

CONSIDERANDO:

Que en fecha 01/06!2011 Secretaria de Investigamón v Postgrado eleva
propuesta de reglamentación sustituta del Proyecto obrante a folas 02 de las
aotuamones

Que asimismo, esa Secretaria propone miembros para mtegrar el comite editonal
dc los cuadernos de trabajo sane mvesngación.

Que en fecha 10/06/2011 la Comisión dc Enseñanza emite despacho favorable

POR ELLO

El HONORABLE CONSEJO ACADEMICO COIVSULTIVO DK LA
ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVX

Artículo li Autormar a la Escuela dc Trabalo Social a pubhcar Cuadernos de Trabalo
serie Docencia, sane Investigación y sane Extensión, las cuales estacan coordinadas por
los responsables correspondientes a cada sena a saben Secretaria Académica, Secretaria
de Extensión y Secretaria de investigación y Postgrado de la Escuela.

Articulo 2: Podrán presemar traba/os para su publicación: docentes e investigadores de
la Escuela de Trabalo Somal, maestrandos de las 'vlaestrias en Trabalo Social y Ciencias
Sociales y alumnos avanzados en la carrera de grado de Licenciatura en Trabalo Social

Articulo Ji Las publicaciones serán financiadas mediantc aportes dc la Escuela de
Traba/o Social, de los equipos de mvestigacrón radicados en la Escuela que decidan
participar de la sene Investigamón, de los equipos de extension quc decidan participar
de la smie de Extensión. donaciones, auspicios y subsidios para publicaciones Los
Cuadernos de Traba/o serán de distribución gratuita

Articulo 4: A los fines de garantizar la calidad de las publicaciones, los traba/o
presentados serán sometidos a Comnés Ednonales conformados para cada sene las
secretarias correspondientes deberán proponer tres docentes para miegrar los cornuda

Articulo 5: Las Secretarias deberán reahzar al menos una convocatona anual para la
preseatamón de trabajos, la cual deberá ser abierta conforme al aniculo 2 de la presente

Arúculo ó:/Pmtocolicese Comuniquese a Secretaria de Extensión; Secretaria
Académ j S d taria de Investigación y Postgrado Difóndase Oportunamente,
archives
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Anexo 1 Resulución 63/11
Honorable Cunsejo Académico Consultivo

Escuela de Trabajo Social

De la Serie Investigación

Artículo 1: Penodicidad de la publicación La Secretaria de Investigación y Postgrado
realizará al menos una convocatona anual para la presenrmion de traba/os para su
evaluacion y eventual pubhcación en los Cuadernos de Traba/o, Sena Inveitigamón.

Articulo 2: Tipo de comocatonas: Las convocatonas podrán ser abiertas a todos los
equipo de mvevtigacion radicados en la Escuela, o temáticas. estableciendo
problemáticas o temas para su aborda/e por parte de los mvestigadores docentes.

Artículo 3; Las convocaronas abiertas se dhngen a los equipos de mvesrigacion
radicados en la Escuela de Trabaio Social para que presenten propuestas unitanas
correspondientes a un equipo o en coordmación con otrns equipos. Se entiende que la
propuesta umtaria consiste en un coniunto de articulos que guardan entre si o un traba/o
colectivo único Las publicaciones de la Sene Investigación en convocatorias abiertas
serán cofinanciadas en partes iguales entre los equipos de mvestigación participantes y
la Escuela de Trabajo Somal /con fondos propios, donaciones, subsidios u otras!
Aquellos equipo~ de investigación que hayan recibido sólo aval académico y por lo
tanto no cuenten con recursos económicos suficientes para cubrir los montos de la
publicamón, podrán presentar una nota fundamentada a los fines de la recnnsidcración
de los respecuvos porcentaies. Los cuadernos serán distnbuidos en un %50 enue los
equipos pamcipantes y el otro %50 será para la Escuela

Artículo 4: Las convucatonas temáticas se duigen a todos los docentes mvestigadores
de la Escuela de Traba/o Social, los maestrandos de las Maeshías en Ciencias Sociales y
Traba/o Social y los estudiantes avanzados dc la carrera de Licenmatura en Trabajo
Somal propomendo la presentamon de articulos refendos a un tema propuesto que dará
ongcn a un cuaderno tematico. El finanmamiento de las publicaciones reahzadas ba/o
convocatonas tematicas será asumido por la Escuela de Trabaio Somal  con fondos
propios, donaciones, subsidios u otrasl Cada autor recibirá dos e/emplares d la
publicación y el resto será distnbuido por la Escuela.

Articulo 5: En los dos tipos de convocatonas, los traba/os presentados deberan ser
meditoi y serán evaluados por un Comité Editorial

Artículo 6: El Comité Edáorial estará compuesto pnr tres docentes mvestigadores de la
Escuela. preferentemente que representen las ihstmtas áreas del conocimiento en
Ciencias Sociales, Politicas Púbhcas y Traba/o Social La labor del Connté consistirá en
establecer normas de presentación de los trabaios, proponer tematicas para las
convocatorias a publicamon, y evaluar la calidad cientifica de Ios trabaíos presentados,
formulando recnmendamones de publicación, reformulación o no admisión a la
Secretaria dc Investigación V Postgrado de la Escuela de Trabajo Social. La
pammpación en el Comite es honorana y su composimon se renovará anualmente en
forma total o parcial.


